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LAS PIEDRAS

Acta No 0912018

Resolución

N'09U2018

Las Piedras, 13 de Marzo de 2018.-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos por concepto de actuación en los tablados Municipales.

CONSIDERANDO:-

I) Que la actuación de la Sra. Diana lÁpez se realizará en el tablado de Barrio Pilarica.

RESULTAI\D0: Que se hace necesario dictar acto administrativo para la colaboración de $ 1.500
( mil quinientos pesos Uruguayos).

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MT]NICIPALDE LAS PIEDRAS

REST]ELVE:

1- Colaborar con 91.500 (mil quinientos pesos Uruguayos), para la Sra. Diana López
CI: 1.503.900-8 , por el Fondo Permanente, por su actuación en el Tablado Barrio Pilarica.

2-Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros.
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